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i~ARIF·As 

PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUAS DE TEMPUL 

Aprobadas por la Sociedad Anónima de Abastecimien

to de Aguas Potables de esta ciudad, en Junta genet'al ex

traordinaria, celebrada en 18 de Septiembt•e último, las 

nuevas tarifas que previa aprobación de la Superiot'idad, 

habrán de regir en lo sucesivo pat'a el suministro de 

aguas de Tempul, se publican las mencionadas Taeifas, á 

fin de que lleguen á conocimiento genet'al del vecindario, 

cumpliendo con ello acuet'do de la mencionada Junta ge-
. neral. 

Antecedentes. 

Al apeobarse los nuevos Estatutos en la Junta general 

exkaordinaria de la Sociedad de Aguas de Jeeez, celebt'ada 

en el mes de Mayo de 1912, el Sr. Alcalde expuso lá nece

sidad de reforzat' los ingresos de la Sociedad para poder 

dar cumplimiento á los Estatutos que acauaban de apro

barse, y que no encontrando pa!'a ello ott'O mP.dio que el 

ele eleva!' el pt'ecio del agua, peoponía á la Junta aut0t'iza

se a l Consejo de Aclminisleación, pa!'a podet' vet'ificat' lo 

has ta en un 30 por lOO como rnáximun, sobee las lat·ifas 

¡:~ctuales, ó con las modificaciones ~ u e denko de e e lim! t(} 
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estimase oportuno, dando cuenta del uso de esta autoriza

ción en la primera Junta general. 
Aceptada esta propuesta, acordó la Junta e~comendar 

el estudio de la reforma de tarifas al Consejo de Adminis

tración, en unión de otros tres señores accionistas y en 

cumplimiento de su cometido esta Co1'nisión especial, ha re

dactado el oportuno Reglamento de suminish'o de aguas 

de Tempul, así como las nuevas tarifas que son las que á 

continuación se expresan. 

Comprenden las nuevas tarifas los tres sistemas de su-

. ministro establecidos en Jerez; por caño libre, por aforo y 

pot' contador; y en armonía con los acuerdos anterior(ls de 

la Sociedad de agu?S, se hace constar que el sistema de 

caño libre sólo se conservará con el carácter de interino 

en las instalaciones ya establecidas, pero que no se harán 

otras nuevas. 

· En la tarifa de caño libre se conservarán los dos gru

pos de las tarifas anteriores aplicables al suministt'O en las 

casas de vecindad y habitaciones particulares, con los 

tl)ismos tipos de clasificación, conforme al vecindario ó al 

importe de la renta, elevándose· los precios en un 20 por 

ciento, es decir, que los grifos de 5 pesetas pagarán 6 pese

tas mensuales, y en la misma proporción los restantes 

precios. 

En este sistema se autoriza el uso del agua en los re

tretes de cisterna para las habitaciones particulares en 

que funcionen grifos de caño libre, mediante el pago men

sual de 1 '50 pesetas por cada cisterna, servicio que no se 

inr.luía en las tarifas anteriores .. 

Como anejo á este sistema se conserva el ·servicio es

pecial de boca,s de iqceñdio1 red uqiendo la tarifa al precio 
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de 2'50 pesetas mensuales en vez de las 125 pesetas anua

les que, como mínimun se exigían, siendo de esperar que 

mediante esta impot' tante reducción del precio, se aumente 

su número, facilitando al públipo servicio tan importante. 

En el sistema de suministro ·pot' a.foros se proscriben 

las antiguas llaves de aforo, por sus conocidos defectos, 

conservando las existentes tan sólo con carácter interino, 

y procurando generalizar las c·ajas de aforo, como medio 

de sustituir al caño libre, namado á restringirse hasta su 

completa desaparición, como ha tenido que hacerse en la 

• genera lidad de las 'poblaciones que disponen de abasteci

miento de aguas potables. 

En a'rmonía con este· criterio se ha restablecido en las 

tarifas el abono por medio metro cúbico diario, sin exigir 

las condiciones de las primitivas tarifas que obligaban á 

tomar el agua en el patio de las casas, por lo cual estaba 
en desuso. 

Aplicando también el aumento del 20 por ciento á esta 
tarifa, resulta el precio del abono á un metro cúbico diario, 

por 15 pesetas mensuales, fijándose la mitad á el abono á 

. medio metro cúbit~O, 'y 12'50 pesetas mensuales por cada 

metro cúbico diario de aumento. 

Como anejo á este sistema. se conser~a el servicio es

pecia] de v~nta de agua por botas al mismo precio de Ó'50 
pesetas que siempre ha regido. 

El sistema de suministro por contador se clasifica en 
tres grupos: servicio doméstico, servicio industríal y ser

vicio de riegos, admitiendo en ellos abonos variables pm' 

determinado número de metros cubicas al mes. 

En el servicio doméstico, para facilitar la supresión 

del caño libre, !'le establecen abonos mensuales por 5 n¡e-
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i•·os, 10, 20 y 30, con los p•·ecios eespectivos de 4, 6, 11 y 
15 pese tas al mes, pagándose poe cada meteo cúbico de 

exceso de consumo 0'75 pesetas. 

Compaeados estos peecios con los anteeioees, se vé 

que los 30 metros pagaeán poe contadoe lo mismo que poe 

afoeo, ósea un 20 poe lOO más de lo que paga')an, eesul

tando cada metro cúbico á 0,50 pesetas; precio que sufee 

un pequeño aumento paea e l abono á 20 mett·os que resul

ta á 0,55 pesetas, y en la misma peoporción los 10 meteos 

que sa len á 0;60 pesetas, resultando los 5 meh·os á 0,80 pe_ 

setas, precios todos infe1·iores al de una peseta que venía 

l'igiendo. 

En e l servicio industrial se establecen á bonos mensua

les pOI' dos, t•·es y cuali'C\ met•·os cúbicos diaeios á los p•·e

c ios ele 27, :38 y 48 pesetas a l mes, eespectivarnente . eesul

tando e l metro cúbico á 0,45, 0,42 y 0,40 pesetas ¡m cada 

caso, precios que, con1o se vé, s iguen una escala geadu a l 

uec•·eciente, que puede cons ide1·arse como p•·olong¡¡ción de 

la del se1•vicio doméstico. 

Los exccsós de consumo en es tos t•·es abonos se pa

ga •·án á 0,75, 0,60 y 0,45 f!Csetas •·espectivarnente e l meteo 

cúbico. 

, Compaeando es tos peecios ·con los anteeioees, se vé 

qno e l abono po1· dos rneli'OS cúbicos diaeio~ que pagaba 

250 pesetas anuales, pagaeá 324, con un aumento d& 74 

p~selas, que eepresenta e l 29,60 por c iento, peeo en cam

bio e l exceso de consumo en vez de una peseta só lo sepa-
' gaPá á 0,75 pesetas poe meteo cúbico. 

El abono por lees meteos cúbicos dia1·ios, que costaba 

375 pesetas anua le , coslaeá 456, cou nn aumento de 81 

pese tas, que Pe1wesen La e l 21 ,60 p01: é ien lo, y e l exceso de 

" 
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consumo que se pagaba á 0,375 pesetas, se pagará á 0,66 

pesetas por metro cúbico, y como esto pudiera parecer 

a lgo e levado para un consumo industrial de alguna impor

tancia, se establece e l abono por cuatro me teos cúbicos 

diarios. 

El que consumieea cuatPo met•·o cúbicos diados ha

bría de pagar 500 pesetas anual es de ·abono por la tat•ifa 

ante rior, y por la tarifa nueva habrá de pagar 576 pesetas 

anuales, con un aumenlo de 76 pesetas que sólo llega al 

15,20 por ciento, y en cuanto al exceso de consumo que se 

pagaba á 0,375 pesetas se pagará á 0,45 pesetas, con au

mento del 20 por ciento. 

El servicio de riegos de recreos y jardines particula

res, en la forma como estaba organizado, constituía una 

verdadeea perturbaéión en la explotación del acueducto 

por consumir mucha agua , precisamente en la época de 

mayor escasez, y á pesar ·de eso, entt·e las dive t·sas tarifas 

de riego había una muy baja, poe considerar como sob•·an

te el agua que se destinaba á ' este objeto; pero como la 

p•·áctica ha demostrado ya eeiteradamente, que es punto 

menos qu e imposible considerarla así, se p1·escinde de esto 

en la. tarifa nueva, y omitiend o la re lac ión de los diversos 

casos consignados en las tarifas anter· ioees, se unifican los 

precios mediante un abono mensual poe 150 met1·os cúbi;

cos a l precio de 52,50 pesetas, que eesulta á 0,35 pesetas e l 

metro cúbico, pagándose por e l exceso de consumo 0,2.J 

pese tas poe meh·o cúbico en todos casos. 

Subsistía en el Reglamento , una tarifa especia l pal'a 

P-1 s uminis tro de agua á los alambiques, y aunque es te 

seevic io ha ca ido en desuso pot• la escasa irnpoelancia que 

tiene hoy en Jeeez tal industria , deLe leneese en cuenta 
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pot' si algún día se !'es tabl ece . pet>o dando á la tat>ifa ma

yo r· sencill ez, y poe esto se establece el abono pot' seis me

leos cúbicos dial'ios pagando 54 pesetas mensuales, que 

eesulta á 0•30 pesetas el melt'O cúbico, debi endo paguse 

el exceso de consumo á 0•20 pese tas el mett'o cúbico. 

En las taeifas nnevas se conset'va el se t·vicio de ob t·as. 

peeo á condición de s uministea t' el agua por· co ntador·, con 

s uj eci6n á las tal'if'as de l sel'vicio doméstico ó indu s tt>ial , 

egú n la importancia de la ob ea . 

Pot• último, co n el nombt·e de ta t·ifa de ca t·idad, se 

sum inis tt·a t'á el agua ú los Establecimientos de Benefi cen

cia, pot' el s is tema de co ntador, mediante el abono pot' 

cuatt'O mett·os cúbicos diat•ios que cos ta rá n 24 pese tas 

mensua les, 6 sea á 0•20 pesetas e l m~tt'o cúbico, dúndose 

el exceso de consumo por 0•10 pesetas el metro cúbico. 

TARIFAS --
El s uminis tr·o de las aguas de Tempul, se hará por 

abonos mensua les, de pago anticipado, co n s uj eción á las 

s ig uientes tarifas: 

Primer sistema.-...:.. Cafto libre. 
CASAS DE VECINDAD 

En el s istem9. de ca ño libre, el s urninis tt·o de aguas en 

las casas de vecindad se verifical'á abonando por el primer 

geifo una ca ntidad val'iable, segúu el vecindat>io, confor

me al siguiente cuadt>o: 

Casas de 2 vecinos primer g t>ifo 6 Ptas, mensuales 

de 2á 6 » » » 9 » » 

» de 6 á 10 » » 12 » » 
(( de 10 en adelante » » 15 )) » 

Además de este primer grifo podrán insta larse cuantos 

grifos ad iciona les desee el abonado, dentt·o de la misma 

ca a, sa tis faci endo por cada .. uno tres pese tas mens~ales . 

La detet>minaéión del vecindat•io de la casa se vet>ifi

ca t'<'! pot' el personal de la Sociedad, media nte la inspección 

oc ul ~ r lie la finca, que podrá reproduciese en cualquier 

época, mientt'as dut'e e l suministro de agua. 

Habitaciones particulares. 
En e l s uminis tt'O ·de agua á caño libre, para las ha bi

taciones pat· ~ i cu lares, bien sean una casa comple ta ó cuar-



- ió -
los y partidos independientes de una misma casa, el abo

nado ~a tisfa t'á poe el primer grifo una cantidad vat'iable, 

según sea el impoete de la t'enta mensual de la habitación. 

confoeme al siguiente cuadr·o: 
' 

Hasta 75 pesetas de renta el primer grifo 8 Ptas. mensuales. 
De 75'25 á 150 

" " " " 
9 ,, " 

De 150·25 á 250 
" " " " 

12 
" " 

De 250 en adelante , 
" " " 

15 
" " 

Además de este primer grifo podrán instalarse cuantos 

·grifos adicionales desee el abonado, dentro de sus mismas 

habitaciones, satisfaciendo por cada uno tres pesetas men

s uales. 

También podrán ponerse cis ternas de campana en los 

t'etretes inodoros de go lpe de agua por el precío de 1'50 

pesetas cada una á los que tengan s uministro de agua en 

la finca ó partido . 

Para la ap licación de la tarifa de caño libre en las ha

bitaciones particulares, se determinará el ímporte del al

qui ler mensual por la Sociedad de aguas, mediante la ins· 

pección 4e1 local, en atención de su capacidad, s ituación. 

estado de la consll'ucción, condiciones de comodidad y en 

caso necesario teniendo en cuenta los datos del a rnill a r·a
mientq. 

Servicio especial de bocas de incendio. 

Dentro del s istema de caño libee podrán hacerse. ins

talaciones de bocas de incendio en las fincas , abonando 

pot· cada una 2'50 pese tas mensuales; pero no debeL'á ha

cerse uso de estas bocas hasta llega r el caso de ocurrir un 

sinies tro , debiendo el abonado estar provisto de las man-

ii 
gueras y aceesorios necesa;ios, sin que la Socjeda~ se oplL 

g ue á prestar set'vicio a lguno que no sea exclusivamen te el 

suministro de agua. y aún esto en el supuesto de que al 

ocurrir el s inies tro no esté interrumpido el se t'vjcio públiqo 

por a lguna de las ca usas que se expres{:ln en los artículos 

2S y 29 de l Reglamento, ó bien que exista n las intet'rup

ciones parciales á que se refiere el artículo 30. 

Segundo sistema.- Aforos. 

El suministro del agua por caja de aforo se concederá, 

mediante a bonos mensuales, por los vo lúmenes y precios 

que se 'consignan en el s iguiente cuadro: 

Por 500 litros diarios . 7'50 pesetas mensuales. 

Por un metro cúbico diuio. 15 )) )) 

Poe cada metr·o cúbico diario de 

aumento . 12'50 »· 

Servicio especial de venta de agua por botas en el 
Parque de la Sociedad. 

Paea facilitar el uso de las aguas de Tempul á las fin 

cas enclavadas fuera de la zona ca na li zada, se sum inis tra

t'á a l público pot' botas, en el Parque de los Depósitos, al 
precio de cin cuenta cénti mos de peseta cada bota. 

Los que deseen utilizar este servicio debeeán pt·oveer

se en las oficinas de la Sociedad de bonos ta lonarios, satis

faciendo su importe de contado, y deberán entregar los 

bonos a l Gual'da del Depósito para que les suministre el 
agua. 

Tercer sistema.- Suministro de agua por contador. 

El s umin is tro de agua por el s istema de con tadO!' se 

verifi cará en los diversos servicios que comprende, me-
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diante el abono de un determinado número de ~netros· cú

bicos de consumo mensual, pot• cuota fija para cada caso, 

quedando el usuat·io en libertad de consumir mayoe volu.,... 

men de agua, á condición de satisfacer un precio deter

minado por cada metro cúbico de exceso sobre lo que co

rresponda á la dotación del abono. 

Servicio doméstico. 

El suministro de agua por contado!' ~1 el seevicio do

méstico, dedicando el agua exclusivamente á los usos oe

dinarios de la vida, se verificará mediante el abono por 

un determinado número de metros cúbicos' de consumo al 

mes, con sujeción á la siguiente tarifa: 

Po e 5 meteos cúbicos al mes 4 pesetas mensuales. 

Poe10 )) » )) 6 )) » 

Por20 » »· )) 11 » 

Poe30 )) » )) 15 )) )) 

Por cada metro 'cúbico de exceso de consumo, que 

acuse ei contadoe, sobre la dotación que coeresponda {el 

abono, se· satisfarán setenta y cinco céntimos de pesetas. 

Servicio Industrial. 

El suministro de agua poe con tador para usos indus

triales, se veeificará mediante el abono poe un deteeminado 
1 '• 

número de metros cúbicos de consumo al mes, satisfacién-

dose además lo que coeeesponda al exceso de consumo que 

acuse el contador con sujeción á esta tarifa: 

Po e 60 meteos cúbicos al mes, 27 pesetas mensuales 

Por cada metro cúbico de exceso, 0•75 pesetas. 

Poe 90 .metros cúbicos a l mes, 38 pesetas mensuales. 

Poe cada metro cúbico de exceso, 0•60 pesetas. 
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Por 120 metros cúbicos al mes; 48 pesetas mensuales. 

Pot• cada meteo cúbico de exceso, 0'45 pesetas. 

Servicio de riegos. · 

El suministro de agua de Tempul para el. riego de 

jardines, eeceeos, h uel'tas y demás fincas enclava das en la 

zona canalizada con las lubeeías de la ·Sociedad, se conce

derá n:tediante el abono á un consumo mensual de 150 

meteos cúbicos poe la cantidad de 52'50 pesetas mensuales, 

debiendo satisfactJe e l abonado, además de esta cuota fija, 

la cantidad de 0•25 pesetas poe cada metro cúbico de ex

ceso de consumo que acuse el contador á fin de cada mes. 

Servicio especial de Alambiques. 

A los alambiques situados en la zona cana lizada, se 

concederá el suministro de agua por contador, mediante 

el abono á un consumo mensual de 180 meteos cúbicos, 

pot• la cantidad de 54 pesetas mensuales, debiendo satisfa
cer el abonado, además de esta cuota, ~a cantidad de 0•20 

pesetas por cada metro cúbico de exceso de consumo que 

acuse el contador á fin de cada mes. 

Servicio de obras. 

Para las obeas ele a lbañi lería que exija n las repara

ciones de los ed ifi cios ó las nuevas construcciones, se su

ministrará el agua poe contadot', pudiendo acogerse los 

pro pie taeios de las fincas á la tarifa del servicio doméstico 

ó á la del servicio indus tria l, según la importancia de 11:\ 

obra. 
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tarifa de caridad. 

A los Establecimientos de Beneficencia se co ncederá 

el suminish'o de las aguas de Tempul por el sistema de 
contador, mediante la siguiente taeifa reducida: 

Por el abono á 120 meteos cúbicos de consumo men

sual 2-t pesetas a l mes, y por cada metro cúbico de exceso 

de consumo, diez céntimos de peseta. 
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